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Resefc*erom ffirreefefiffi, R,egfsfle,
Visto en HRC N" La7O2-1826O-lla72 - 2024 y demás documentación que se adjunta

a1 presente en un total de (27) folios úü1es;

CONSIDERAI{DO:

Que, Doña IDA MARISOL ZAPATA CARRASCO, con DNI. N'03647258, en su
condición de PROFESORA NOMBRADA de Educación Básica Regular de la I.E 15195 - UGEL
TAMBOGRANDE, solicita el reconocimiento de los a¡ros de contrato desde 21.04.1995 al 31 de
diciembre de 1999, al amparo del artículo 134 del Decreto supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de
la ley No 29944, al haber sido nombrado con R.D.R N' 1652 a parür del 06.04.2001.

Que, media¡rte el numera.l 134.4 del artículo 134 del Decreto supremo N'004-2013-
ED, Reglamento de la ley N" 29944, establece que "Procede el Reconocimiento por los servicios
prestados como contratados por servicios personales, siempre que estos hayan sido por servicios
docentes conjornada de trabajo igual o mayor a l2 horas.

Que, a través de la Resolución Viceministeria-l N" ll2-2o23 MINEDU, numeral 6.1.8,
se precisa que, no se deben considerar las resoluciones por reconocimiento de pago por periodos
menores a treinta (30) días.

Que en coherencia con el párrafo anterior, a t¡avés del OFICIO MULTIPLE N' 00148-
2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD de fecha 05.10.2023, señala precisiones para el computo de Ia
ügencia de los actos resoluüvos de Contrato y Reconocimientos Pa¡a Efectos de Pago, para el

d RECONOCIMIENTO DEL TIEMPO DE SERVICIO COMO CONTRATADO C iNCIUSióN CN Cl SiSICMA

de AYNI-ESCALAFON.

Que, habiendo revisado su Legajo Personal y verificados sus contratos de los
os seryidores según Informe Escalafonario N' 00438-2024 de UGEL TAMBOGRANDE,

es PROCEDENTE lo solicitado, correspondiéndole a doña IDA MARISOL ZLPATL
, DOS (O2) años, ONCE (11) meses y SEIS (O6) días de Contrato prestados al Sector

; calculado en base a sus Resoluciones de CONTRATO, RECONOCIMIENTO PARA
DE PAGO y Consolidado De Pagos.

I
Estando 1o actuado según INFORIVIE N" 614 - 2O2+-C,OB.REG.PIURA-DREP-DADM-

REGyESC, corresponde atender 1o solicitado.

De conformidad con la Ley N" 27444 tey del Procedimiento Administraüvo General,
[,ey de Reforma Magisterial Ley No 29944 Art N" 53 y del Decreto Supremo N' 004-2013-ED,,.,..f- IfY Oe KeIOfma lvlatrstCrl.¿:U r.Cy 1\ ZYY'+'+ f,},IL L\ oo y qcr IJCUICLU JuPIcIIro l\ u\J.t-zUIo-ErLl'

, "f.*\Resolución Viceministerial N' 112-2023, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del Sistema Naciona-l de

s 0fl,St54

,4-1I ':.. i'-"----
. ,LlPresupuesto del Sector Publico, Ley No 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público 2024, Resolución

'.pjecutiva Regional N' 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades conferidas en el

'obr-rs-vtIl-Bou, D.s. N" 0I5-o2-ED y ra R.E.R N" 239 - 2o24-coB.REG.ptuRA-GR.

SE RE§IUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RECONOCER EL TIEMPIO DE SERVTCIO COMO
CONTRATADO a la administrada IDA MARISOL ZAPATA CARRASCO, con DNI. N' 03647258,
sumando un total de DOS (O2) años, ONCE (11) meses y SEIS (O6) días como contratada
prestados al Sector Educación al amparo de sus derechos y beneficios reconocidos por el numeral
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134.4 del art 134" del decreto supremo N'004-2013-ED, que apruebael Reglamento de laLeyde la
Reforma Magisterial.

ARTICT LO SEGUNDO.- NOTIFICAR la preseqte resolución, a doña IDA MARISOL
ASCO en su domicilio rea.l en Jr. F¡a{Ñ'lSS{-á".rUooa¡de - Piura en la forma y--'il,.n.,erl$5|T1 -.Tff^.:^.1^:-"j.*icilio 

rea.l en Jr. FrÍa{N'lee T>\nbogrande - Piura en la forma y
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Regístrese g amuníquese- ./
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i En la Región Piun, TodoJuntos Conüa el Dengue!
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